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LOTA., 16 de D¡ciembre de 2021.-

DECRETO N" 3.568 C.- /

Vistos

a) l\,lemorándum No 265 de fecha 1512.2021 del g.
Alcalde.

b) El Decreto N' 1.841 de fecha 28.08.2021, que
nombra como titular de la planta de funcionarios a don José Desiderio Gajardo Luengo, Técnico Grado 16'
E.M.R. a cumplir funciones en Administración Cementerio de la Dirección de Desarrollo Comunitario.,

c) Reglamento Munic¡pal No 02 de fecha 26 de Diciembre
de 2018, que fija la planta de la I Municipalidad de Lota, , tomando razón con fecha 05 de noviembÍe de 2019,
por Contraloría Regional del Bío Bío, por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario
Oficial, con fecha 09 de Nov¡embre 2019;

d) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contralorla
General de la República, que f¡ja normas sobre exenc¡ón de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se ¡ndican;

e) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Contraloria
General de la República, que f¡ja normas sobre tramitación en lfnea de Decretos y Resoluciones relat¡vos a la
materia de personal que indica

f) Resolución N" 323 del 23.O5.2013 de Contraloria
General de la República, que fja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se indica,

9) D.F.L. No'l/2006 de l\¡inisterio del lnterior publicado en
O.O. el 26.07.2006, que ñja texto a la Ley No 18.695;

. h) Ley No 19.880 sobre bases de los Procedimientos
Adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades
que me confiere el Art. 630 todos de la Ley No '18.695, Orgánica Const¡tucional de l\¡unicipal¡dades,

1.- A Contar de la notificación del presente Decreto, el
func¡onar¡o, don JOSE OESIDERIO GAJARDO LUENGO,   Técnico, Grado 16" E.M.R.,
camb¡a su dependencia en Sección Fiscalización Patentes y Otros, del Departamento de lnspección de la
Dirección de Administración y Finanzas en calidad de lnspector Municpal.

2.- El funcionario, en caso de tener b¡enes municipales a
cargo, antes de materializar el cambio de dependencia, deberá hacer entrega del inventario al funcionario
sucesor y si este no existe, se entregara transitoriamente al Jefe Directo €n presenc¡a del encargado d€l
inventario.

3.- Establécese que la persona mencionada deberá
ejecutar aquellas funciones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Serv¡c¡o, alines con el cargo
y en concordancia con d¡sposiciones legales vigentes.

4,- Revóquese todo Decreto contrario a la presente
resolución.

ANOTESE, REGÍSTRI,SE, NOTIFÍQU ESE,
PUBLiQUESE EN PAGINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAI. Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.. P
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